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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Al> VIO l* 1'EiNOlA OFÍOIAL 

LMleje». friones y anuncio* que hayan de ¡naertar-
^ «n loa n-i.rrixK8ortciAt.B8 se han de mandar al Jofe 
folhioorearoc"™. por ouyo oondnoto «o pasarán 4 lo» 
gditore* do la* mencionados periódioos. 

(Usa! ot.lm <U 6 <U Abril do 1839.) 

8s puollcs todos tos días, oxcepto los dominóos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< o n r v ) > 

Kn esta capital, llorado a doiuioilio, 2*50 pesetas mensualos anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración del BoLrrtü, 
placa de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, diroctamonte por medio 
de carta ó. la Administración, oon inolosióndel importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A.OVE3liPa.VOl*. HütrjitíAL 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las qoe 
sean a mstanoia de parte no pobro, se insertaran ofloill-
monto: asimismo cualquier anunoio conceruionto al ser
v ido nacional quo dimane do las mismas; pero las da 
intorós particular pagaran 50 oentimo» do peseta por 
cada linea do inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.) 3-
Augusta Rea l Fami l i a cont i 
núan en esta Cor te sin novedad 
en su impor tan te sa lud. 

Unlstsrio ds Instrucción Pública 
Y BELLAS ARTES 

Su!» s e r r e ti» r í a 

Con< tb ilidad.—Circular 
Para cumplir lo preoeptuado en la re-

*ls 4.» de la Real orden de 30 de Sep
tiembre último, esta Subsecretaría ha 
resuelto comunicar a V. S. las siguientes 
disposiciones que deben tenerse en cuen
ta pura el pago y justificación del impor
te del material de las clases nocturnas de 
idaltos, y qae en su mayor parte tienen 
por objeto detallar la aplicación que ha 
de hacerse á este servicio de las prejerip-
oiones ooctenidas en las instrucción de 31 
de Marzo próximo pasado y en el regla-
mentó de Habilitados de 30 de Abril últi-
no. Espero qae V. S. procurará dar á es-
t»« disposiciones la mayor publicidad 
PMlble.insertando la ciroular y los mode
LAS á ella unidos en el BOLETÍN OFICIAL do 
'» provincia para que puídan ser conocí 
de» una y otros del Inapeo'.or de primera 
Jjsefianza, Juntas looales, Maestros y 
aabilitftd.TJS de esa provincia, que de es-
fctnodo podran oumplir efloazmente la 
B**l orden ñutes citada. 

aposiciones para «1 pago Y Justificación 
d« les gastos de material de la* olases 
°OCTTTRNRS do adultos en las Escuelas 
do primera ensenaos». 

Presupuestos 
Los Maestros enoargados de las 

«í**1 nootnrnas de adultos formularan y 
^«eutarAn por duplicad» en las Juntas 
^*LE*,&LMI8NJO tiempo que el presupues-
l M J l o a gastos de material de sus Esoue-
p f í ¿* r * tíl «no slgmiente, otro que com-
*dttit l°S K > , 8 t o s Para , H 8 enseñanzas de 
*°oonv' d e b i u n d o 8 e r 8 U importe Iguala 
^^"•«gnado para estas atenoiones en los 
to, y p . U e s t 0 8 municipales, y que, por tan-
lii ,iQ,^r"n peroibiendo los Maestros an-

g V «1 de Diolembre de 1901, 
Los trámites establecidos en la 

regla 3 .* de la instrucción aprobada por 
Real orden de 31 de Marzo ú'timo, se 
aplicarán á la aprobación del presupuesto 
d e material de las oleses de adultos, te
niendo en ouenta, para su redacoión, qus 
no es necesario subdividir e n capítulos 
el d e e s t e servioio, ni habrá tampooo de 
consignarse oantidad alguna para satis
facer el 10 por 100 do descuento para Cla
ses pasivas, por estas atenoiones exentas 
de su pago. 

3 / P*ra cumplir lo dispuesto en la 
regla 3 . a de la Real orden de 30 de Sep
tiembre último, el Inspector de primera 
enseñanza de la provincia, al infirmar 
los presupuestos de gastos de material 
de adultos, deberá hacer const IR expre 
sámente, p i d i e D d o para ello á las Jun
tas locales los datos necesarios, que las 
enseñanzas se hallan establecidas en la 
Escuela y que vienen prestándose por ol 
Maestro, s i g n i f l o H n d o además si la oanti
dad es ó no proporcionada á la índole del 
servioio; sin que se cumpla este requisi
to no podrá incluirse el importe dol mate • 
rial que debe percibir el Maestro en la 
certificación que exige el número si
guiente. 

4 . a Del mismo modo qne para el pa
go de las atenoiones de material de las 
Escuelas diurnas, para el abono del ma
terial de adultos la Sección de Instruc
ción pública y Bellas Artes de las Juntas 
provinciales redactarán por partidos ju
diciales y una vez que se hayan recibido 
todos los presupuestos, relaoiones certi
ficadas, modelo núm. 6, en las que se ha
rán constar los siguientes extremos: 
nombres de los pueblos, nombres y ape
llidos de los Maestros, y en una columna 
que ha de totalizarse, el importe anual 
del material de adultos'que á cada Esoue-
la corresponda, oon arreglo á lo precep
tuado en el núm. 1.° de la Real orden de 
80 de Septiembre. 

Esta certificación servirá de base para 
expedirlos libramientos semestrales, á 
cuyo fin, y una vez redactados, se remi
tirán á la Subsecretaría, oon la firma del 
Jefe de la Secoión y V.* B • del Gober
nador Presidente de la Junta provinoial 
de Instrucción públioa, antes del día 15 
de Enero de cada afio. 

Disposición transitoria 

En el aotual ejercicio se proourará dar 
á la redacoión y aprobaoión de presu
puestos la mayor rapidez posible, á fin 
de que e s t a s atenciones puedan ser en 
breve satisfechas, para lo que las Secoio-
nes de Instrucoión pública délas Juntas 
provinciales cuidarán de remitir las re
laoiones certificadas antes del día 15 de 
Noviembre próximo, en cuyo mes se ex
pedirán los libramientos necesarios para 

el pago total de estas atenoiones en el 
afio corriente. 

Libramientos 
5. a La expedición do libramientos se 

efectunrá oonforme á lo dispuesto en la 
regia 2.* de la Real orden de 30 de Sep
tiembre último. 

Habilitado» 
6\* Los Habilitados que tienen á su 

onrgo las atenoiones de personal y mate
rial de las Escuelas públioas se enoarga 
rAn de este servioio en las mismas oondi • 
c ienes y con sujeción á lo preoeptuado 
en el reglamenlo de 30 de Abril próximo 
pasado, no debiendo inoluir en las ouen-
tas premio alguno de habilitación hasta 
tanto que puedan consentirlo los oré utos 
del presupuesto general de este depar
tamento. 

Impuesto 
Gravado el material de adultos oon el 

impues'o de 1'20 por 100, que ha de abo
narse al Tesoro por todos los pagos del 
Estado, los Habilitados de los Maestros 
cuidarán especialmente de hacer efectivo 
su importe, siguiendo iguales procedi
mientos que los establecidos para el ma
terial de las Escuelas diurnas y justifi
cando su abono oon la oarta de pago co
rrespondiente. 

Justificación de gastos por el Maestro 
7.* La justificación de estos gastos 

por los Maestros se ajustará en todo á las 
prevenoiones de las reglas 11, 12, 13, 14, 
15 y 16 de la INSTRUCCIÓN do 31 de Marzo 
ya oitada, sin Otra alteración que la de 
rendir las cuentas por semestres y con 
separación completa de la del material 
de la Escuola diurna. 

Justificación d$ gastos por los Habilitados 
8.* El pago de estas atenoiones por 

los Habilitados se efeotuará del mismo 
modo que el del material de las Escuelas 
diurnas; esto es, mediante recibo que ce 
derá el Maestro (modelo núm. 7). Con 
estos recibos, cuentas y justifloaates, en
tregados por los Maestros, formularán la 
suya los Habilitados, teniendo presente, 
oomo ya queda dicho, que ésta ha de 
rendirse separadamente de las de ma
terial de las Escuelas diurnas, pero apli
cando á su redacoión las mismas reglas 
é iguales plazos que los detallados en 
el reglamento de 30 de Abril último, 
y que son los comprendidos en la ins
trucción de 31 de Marzo, números 17 al 
24, sin otra alteración que la de prescin
dir en absoluto del descuento del 10 por 
100 de derechos pasivos del Magisterio, 

Ndmers suelto: 

de que se halla exento el importe del ma
terial de las olases de adultos. 
Examen de cuentas por las Juntis pro

vinciales. Penalidad. 
9.* Las disposiciones contenidas en la 

instrucción de 31 de Marzo para el exa
men y remisión de cuentas por las Jun 
tas provinciales y penalidad, se aplicarán 
á la justificación de los gastos de material 
de adultos, sin otras modificaciones qae 
las exigidas por la índole del servioio, y 
teniendo en ouenta que éste queda enco
mendado á las nuevas Secc iones de Ins
trucción pública de las Juntas provin
ciales. 

10. Cuando el Inspeotor de primera 
enseñanza de la provinoia tenga notioia 
cierta de que no han comenzado ó harx-
sido interrumpidas as olases de adultos 
en las Escuelas públioas por causas qae 
no hc.-m justificadas lo pondrá en conoci
miento de la Seooión de In trucoión públi
ca y Bellas Artes de las Juntas provin
ciales, y ésta oidenará inmediatamente 
al Habilitado la suspensión del cago del 
material y su reintegro al Tesoro, unién
dose á la cuenta la oarta de pago corres
pondiente. 

Lo que comunico á V. S. para su oono • 
oimiento y efectos; adviniéndole qae pa
ra mayor faoi i lad en el oum-jlimiento de 
este servioio, y por hnberso suscitado al
gunas dudas y difl su tades en ta rendi
ción de las cuentas dol material de las 
Escuelas públicas, esta Subóocretaria ba 
resuelto publicar á oontinuaoión de la 
circular una oolección dt¿ los modelos y a 
oonooidos y de los que deban emplearse 
en el servicio del material de adultos, 
habiendo introducido en alguno de los 
primeros tas modificaciones que la prác
tica ha aconsejado como necesarias. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Octubre de l90i .=EI Subseoretario, 
F. Requejo. 

Oolección de modelos à qui se rafler© l a 
cire al «r do 4 del c rrleato 

Núm. 1 -4. —Presupuestos material Es-
ouelas. 

— 1 B.—Idem id. adultos. 
— 2 — Certificación Juntas provin

ciales (Escuelas). 
— 3.—Reoibos de los Maestros & 

los Habilitados (material de 
EsouelasJ. 

— 4.—Cuentas Habilitado(material 
de Escuelas). 

— 5.—Cuentas d"l Maestro. 
— ti.—Ceniflonoión de las Juntas 

provinciales (adultos). 
— 7.—Recibos de ios Maestros à loa 

Hhbilitados (fd ). 
— 8.—Cuentig del Maestro (id.). 
— 9.—ídem del Habilitado (íd.)_ 
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Presupuestos de Raterial de las Escuelas Diurnas 
P R O V I N C I A D E P A R T I D O J U D I C I A L D E 

Pueblo de 

M o d e l o n ú m . ж A 

ESCUELA PÚBLICA DE NIÑ SUELDO PESETAS 

PBES UPUESTOS de ingresos y gastos del material de esta Escuela tj de la clase de adultos que maestr—-. que sussribe forma con arreglo á lo dispuesto 
en las Instrucciones de 31 de Mareo y de 4 de Octubre de 1902, para el próximo año de 190 

PRE<SÜPÜlÍ«TO 1 > J £ I^A ESCUEL/A 

I N G R E S O S 
Sexta parte que corresponde al material dorante el año. 

D E S C U E N T O S 
10 por 100 para la Junta Central de derechos pasivos del Magisterio i 

1*20 por 100 del impuesto por pagos del Estado 7 .V. . . ' / . ' . * . . 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 ! 1 ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ¡ J a n , ° 

Líquido, 

N ù m e r o 
áe 

orden AUTORES 
Número 

de 
ejemplares 

G A S T O S 
Capítulo 1.° - Aseo del local y material ñjo 

(Póngame las lineas qae te jueguen necesarias.) 

Capítulo 3.*—Libros y otros efectos de enteñanza para los niños pobres 

(Pónganse lae lineas que se juzguen necesurias.) 
Suma 

R E S U M E N 

• • • 

Ingresos 

1 Ш ' pesetas — céntimos f „ 
pesetas céntimos i КП junto. 

Diferencia. 

Mutrioala do la Escuela: 
Concurren ordinariameete 

pobres, pudientes, 

á de de 190 . 

Total. 

Firma de Maestr— , 
A oontinnaeión debe figurar el presupuesto para material de Adultos, el inventario, los informes de la Jauta local ó Inspeotor, y, por último, la aprobaoión de la Juots. 

Clases de Adultos 

Presupuesto de IVIaterial de Adultos 
Este presupuesto debo ir unido al modelo núm. 1 A. 

— — ^ Í  A A ^ O 

P R E S U P U E S T O 

Gratificación: pesetas 

Modelo num. I В 

I N G R E S O S 
Asignación anu.il para este servioio 

1*20 por 100 del impuesto por pagos del Estado. 
D E S C U E N T O 

Líquido. 

Número 
de 

orden AUTORES 
Numero 

de 
ejemplares 

CAPÍTULO ÚNICO.AI umbra to 

G A S T O S 

—, libros , papel , eto. 

(El encasillado de este presupuesto debe ser igual al del modelo núm. l A ) 

http://anu.il
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H o d e l o n#n. a. 

Certificación de las Juntas provinciales para el Raterial de las Escuelas • 
P A R T I D O J U D I C I A L D E P R O V I N C I A D E 

Habilitado Don 

DON , Jefe de la Section de Instrucción pública y Bellas Artes de la Junta provincial: Certifiée 
. j , . J J , _ I J —— ¿ 9 — - . , 1 . I . ' « U I M , J/L V V I / I V I U V . V 

(Pf to tfg m a t e r i a l «fe fcw | w u é u partido judicial arriba expresado, son durante el año actual las siguientes, según les presupuestos aprobados 

P U E B L O S NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MAESTROS Y MAE8TRAS 

Suma y sigua, 

IMPORTE 
ñt\ aneldo legal de la 

Escnela 

SEXTA PARTE 
que corresponde al ma

terial integro 

NOTA. Al final de esta certificación debe figurar la declaración siguiente: 
T á los efecto» expresados en la instrucción de 31 de Marzo de 1902, expido la presente en 

V. # B.° 
El Gobernador Presidente, 

. • • • * de de 190. 

Firma del Jefe de la Sección, 

OT*A. Esta certificación debe ser extendida en papel de 10 céotimos, ó ha de estamparse en ella un sello móvil de 10 céntimos. 

•Me lo nú m. 3 . Recibo nútu. 

RECIBO DEL MATERIAL DE LA ESCUELA 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P T J E B L O D E 

D. 

I a ,P0rte Integro del material 
1 0 for loo de derechos pasivos del Magisterio 
!'20 por loo de pagos del Estado 

PESBTA8 CTS 

L Í Q U I D O . 

PXSfETAB C T 8 . 
He recibido del Habilitado D. 

dad de _ 

la conti-

pesetas y a 

céntimos por el importe del material del _ trimestre del ano 

de 190 

peseta» — _ céntlMoa 

á de dé 190 
Maestro, 
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Cuenta del Habilitado ( Raterial de la Escuela 
P R O V I N C I A D E P A R T I D O J U D I C I A L D E 

MATERIAL DE LAS ESCUELAS 
CUKHTA justificando la inversión del material <¿ue rinde el Habilitado D. 

P U E B L O S E S C U E L A S 

IMPORTE TOTAL DB LA DATA 

Importo del l ibramiento núm. 

í d e m del total importe de la data 

realizado en 

Z - J X G ^ T T Z X D U ^ . P I Ó JST 

C A tt G 0 

de ... de 190 

IMPORTS fKTMil 

PESETAS 

SALDO, 
)) 

D o m o s t r a c i ó n do l o s ¿ m p i H i M o s 

Importe íntegro de la cuenta (total data) 

í d e m del impuesto del 1*20 por 100 para el Tesoro 
Idora del id. del 10 por 100 para la Junta Cenfcral de dereohos pasiros del Magisterio 

PESETAS CTS. PESETAS 

1 1 
LÍQUIDO 

V.° B>? 

Fl. .'EKE DK LA SUCCIÓN DK ¡KSIKUCCIÓN PÚBLICA*DK LA JüNTA PROVINOíAL, 

- á de de 190 
FIBMA DKL HABILITADO, 



V i e r n e 9 17 de Oc tubre de 1902 

Modelo mini . 5 . 

CUENTA DEL MAESTRO Ö MAESTRA 
M A T E R I A L D E L A E S C U E L A 

PBOVINCIA PB^— PASTIDO JUDICIAL DI 

Ayuntamiento de Escuela de 

CvssTAJMtiJicada dejas cantidades percibidas para material del trimestre del 
«*> 19J. i7' ¥"*y ¿Y¿lí*tro

 ? M Í euscribs rinde con arreglo á lat instrucciones de la Real orden de 31 de Mano de jyO'J. 

C A R G O 
dignación percibida del habilitado 

D A T A 

E E C I B O 

Número Fecha 

Nú me'o 
lo la partida 

en el 
presupuesto O B J E T O 

TOTAL. 

Pesetas Cts 

Modelo n ú m . C. 

CERTIFICACIÓN DE LAS JUNTAS 
( A S V b T O S ) 

PARTIDO JUDICIAL DB 

HABILITADO D. 

PROVDiCfÀ DB 

D. 
lias Artes de la Junta provincial: 

Je/e de la Sección de instrucción pública y Be — 

CERTIFICO que las atenciones de material de adultos de las Escuelas del partido judicial arri
ba ex])r<-t>a 'o, ton durante el año actual las siguientes, sigún los presupuestos aprobados y las 
constgna.iones figuradas en los presupuestos municipales. 

P U E B L O S 

à de de 190 
MAESTRO, 

O b s e r v a c i o n e s a l m o d e l o n ú m . 5 . 

1.* La cuenta de las E-icuelas públicas debe ser duplicada, acompañando a la original los 
.«cibos originales y á la copia la de los recibos Tauto los recibos originales como las copias 
estarán autorizados con el V.* B.* del Maestro. 

2.* Todo recibo que exceda de 10 pesetas llevará un timbre móvil de 10 céntimos. La car
peta de la Escuela original llevará asimismo un sello de 10 céntimos. Los habilitados subsa
narán á cargo de los Maestros la falta de sellos móviles. 

3 * No podrá figurar on la data de la cuenta gasto alguno que no esté previamente auto
rizado en el presupuesto. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
DE LOS MAESTROS Y MAESTRAS 

Suma TJF sigue. 

Asignación anual 
por 

materia Mo adultos 
Integro 
» 

NOTA. Al final de esta certificación debe figurar la declaración siguiente: 
Y á los efectos expresados en la instrucción de i do Octubre do 1902, expido la presente 

en - — - á de — de 190 _... 

V.» B.° 
EL GOBERNADOR-PRESIDENTE, 

Firma dol Jefe do la 8ección de Instrucción 
pública y Bailas Artos. 

OTRA. Esta certificación debe ser extendida en papel de 10 céntimos ó ha de estampara.» en ella un sello móvil de 10 céntimos. conaiuparew 

Húrtelo n ú m . t. 
R e c i b o n ñ m . 

RECIBO DE LOS M A E S T R O S P A R A LOS HABILITADOS ( A D U L T O S ) 

PROVINCIA DE 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P U E B L O D E 

D. 

aporte integro del material 
J.SU por 100 de pago» al Estado.... 

LÍQUIDO. 

Pesetas. C t . . He reeibido del Habilitado D. 

cantidad de 
1«. 

pesetas y 

céntimos por el importe del material de adultos del 

año de 190 
semestre del 

de de 190 
M a b s t r , 

Son p e s e t a s c é n t i m o s 
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Modelo n ú m . 8. 

CUENTA DEL MAESTRO {Adultos). 

PBOVIKCIA DS 

AYUNTAMIENTO DB CLASE DE ADULTOS 

CUENTA justificada de las cantidades percibidas para material del... 
mestre del año ISO _. que el Maestro que suscribe rinde con arreglo á las instruc
ciones de 4 de Octubre de 1902. 

C A R G O 

Asignación percibida del Habilitado para este servicio 

B A T A 

(El cncr silla do de la cuerda de la Escuela, modelo núm. 4,—Véase las observa-
ci enes hechas al modelo núm. 4.) 

MAKSTB 

Modelo n ú m . 9 . 

CUENTA DEL HABILITADO (Adultos). 

Este modelo debe ser igual al de la cuenta de material de las Escuelas (modelo 
núm. 4) sin otra n edificación que la dd epígrafe que debe ser < Material de adultos* 
y la de suprimir el 10 por 100 de la Junta de derechos pasivos del Magisterio en la 
liquidación de impuesto, por estar exento el material de adultos de este descuento. 

478.—132. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
En cumplim'ento de lo dispuesto en el 

articulo 161 de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas en esta Secretaria, du 
rante el término de quince dias, a contar 
desde la fecha do la publicación del pre
sente anuncio en los periódicos oficiales, 
las cuentas municipales del ejercido de 
1901. 

Madrid 7 de Octubre de 1902 = El Se
cretario, F. Ruano. 

478.—183. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 10 del presente mes, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
qne intenta celebrar pura contratar la 
enajenación de seis bombas con su dota-
oión de mangaje, dos cubas con sus ca
rruajes y una escuta inglesa telescópica, 
procedente del servicio contra in
cendios. 

Los expresados pliegos de condiciones 
•e tallarán de manifiesto en la Secreta
r ía del Excmo. Ayuntamiento (Negoi ia-
do 8.°), y en las horas de diez á doce, 
durante los diez dias siguientes al en que 
• ate anuncio aparezca inserto en el Bo-
L ITIM OFICIAL de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
xeclanuclones sean procedentes oontra 

dicha subasta; en la Inteligencia de que, 
transcurridos loa diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á reclamaoión 
algana y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que 6 e a n u n c i a al público enoumpli-
miento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 14 de Octubre de 1902.=E1 
Seoretario, F. Ruano. 

478.-134. 
A l d e a de l F r e s n o 

El presupuesto municipal de esta villa 
para el próximo afio de 1903, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de quince días, para oir reclama
ciones, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Aldea del Fresno 9 de Octubre de 1902. 
= L1 Alcalde, P. O., J . Enrique Muñoz, 

Secretario. 
477.—103. 

T o r r e las: ii na 
Repartimiento que para cubrir las 

atenciones del presupuesto carcelario de 
este partido se ha verifioado entre los 
pueblos del mismo para el año de 1903, 
b*jo el tipo de 3'636 por 100 del cupo de 
oontribuoióa que les esta señalado para 
el Tesoro en el corriente tffio, cuyo re
partimiento ha sido aprobado por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provinoia: 

PUEBLOS 

Cnotft « n u i l 
al 8*586 

por 1 0 0 

Ptat. Cents. 

Acebeda (La) . . . . . 105 67 
Alameda del Valle 160 64 
Beraosa 60 08 
Berrueco (El) 116 18 
Buitrago 868 28 
Bustarviejo 643 28 
Braojos 272 37 
Cabanillas de la Sierra 125 47 
Cabrera (La) 97 12 
Canencia 309 36 
Cervera 56 07 
Garganta 261 28 
Gargantilla 122 10 
Gascones 86 72 
Hiruela (La) 64 97 
Horcajo , 118 27 
Horoajuelo 105 59 
Lozoya 383 52 
Lozoyucla 285 10 
Madarcos 54 55 
Mangírón 174 35 
Montejo de la Sierra 172 09 
Navalafuente 99 34 
Navarredonda 170 70 
Navas de Buitrago (Las) 136 10 
Oteruelo del Valle 113 41 
Paredes de Buitrago 86 85 
Patones.- 202 81 
Pinilla del Valle 88 02 
Pifiuécar. 86 98 
Puebla déla Mujer Muerta(La) 74 95 
Pradeña del Rincón 97 27 
Rascafria 618 14 
Raduefia 186 40 
Robledillo de la Jara 146 24 
Robregordo 140 99 
Serua (La) 78 55 
Serrada 36 49 
Sieteiglesias 69 14 
8omosierra 111 70 
Torrelaguna 1.575 95 
Torremocha 415 91 
Valdemanoj 87 78 
Vellón (E ) 885 90 
Venturada 108 72 
Villavieja 110 75 

Total 9.160 19 

E3te repartimiento se publica para 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
los pueblo» de dicho partido, adviniéndo
les que las cuotas señaladas á oada cual 
serán satisfechas por trimestres y dentro 
de los cinoo primeros dias del primer mes 
de cada trimestre. 

Torrelaguna 11 de Oo'ubre de 1902.= 
El Alcalde, Manuel Vcra.=El Seoretario 
habilitado, Santiago Sanz. 

477 . -98 . 

Juiíta provincial 
de Instrucción pública de Júadrid 

Para el cumplimiento de la regla 4 * 
de la Real orden de 30 de Septiembre 
último y circular de la Subsecretaría de 
Instrucción pública de 4 del corriente 
(disposioión transitoria), los Maestros 
obligados á dar la enseñanza de adultos 
formarán inmediatamente el presupuesto 
duplicado de material para el sosteni
miento de estas clases en el año corrien
te con sujeción al modelo o f i c i a l número 
1, B, que se publioa en la Gaceta de 
Madrid de 13 del mes actual, consignan* 
do como ingresos la cantidad que figure 

en el presupuesto municipal destinad 
este servicio.' * 

Estos presupuestos serán presentad 
a las Juntas locales en el término ° 8 

cinco dias, las que los remitirán infomf8 

dos á esta provinoia dentro de 1 0 8 ci ** 
siguientes, expresando en el informe T 
oantidad que figura en el presupu^ * 
munioipal vigente para este objeto ° 

Siendo muy urgente este servido p a r 

que puedan ser abonadas á los Maestro» 
las oantidades para material de eita» 
clases en los pueblos en que no se hubie 
re constituido la Junta local con arregló 
al Real decreto de 2 de Septiembre ni-
timo, informarán los Alcaldes por esta 
vez los presupuestos que se reclamen 
haoiendo constar precisnmente la oau* 
tidad que figure en el presupuesto mu
nicipal. 

Enoargo á los Alcaldes y Maestros )&. 
mayor brevedad y exactitud posible en 
el cumplimiento de estas órdenes. 

Madrid 16 de Octubre de 1902,«= Bi 
Gobernador Presidente, A. Barroso. 

479.-153. 

Registro de la Propiedad 
del distrito del \orlc de Madrid 

D. Casto Jimeno y Araquistaín, Re-
gistrador de la Propiedad del distritodei 
Norte de esta capital, etc. , eto. 

Hago saber: Que en la ofioina de mi 
cargo y á virtud de escrito prpsentado 
por los esposos Excmos $res. doña Mari» 
del Consuelo Jiménez y Aronzana y don 
Arturo Pardo y Manuel de Villena, Ba
rones de Monte Villena, ambos mayores 
de edad y vecinos de esta corte, con do« 
ni:cilio en la casa número veinticinco de 
la callo de Sagasta, se aigue expediente, 
con arreglo al titulo XIII de la vigente 
ley Hipotecaria, sobre liberación de la 
finca siguiente: 

Urbana: Solar en esta corte en la man. 
zana ciento noventa y ocho del ensan
che, correspondiente á la segunda Seo* 
ción de este Registro, que linda al Oeste 
con la calle de Miguel Ángel, al Sur oon 
la oalle de Rafael Calvo, uniéndose lai
dos líneas por un ehufl n de cu«tro rae 
tros, al Este con propiedad del Excelen
tísimo Sr. Duque de Tarifa y al Norte 
con pertenencia de los Reverendos P** 
dres Agustinos. La superfieie de este 
solar, cuya figura es un polígono casi re
gular d-cinco lados, mide mil cuatro
cientos cincuenta metros cuadrados,equi
valentes á diez y ocho mil seiscientos se
tenta y seis pies cuadrados y cincuenta 
décimas de pie cuadrado. 

El solar descrito perteneció á la refe
rida Excraa. Sra. doña María del Con
suelo Jiménez de Arenzana, Baronesade 
Monte Villena, por herencia do su padre 
el también Kxcmo. Sr. D. Carlos Runóo 
Jiménez y González Nüflcz, Marqués de 
Casa Jiménez, según así consta de 1» 
inscripción primera de la fiooa núm e r* 
dos mil dosoientos veintiocho de 1* Bfl" 
gunda Secoión, obrante al fono cuarenl» 
y ocho del libro seiscientos noventa y Q 

del Archivo. 
Carcas que se tratan de liberar 

Según certificación de este Reg»»1^ 
que obra en el mismo expedente, 
oargas qne afeotan 4 la flnoa d o s o r , , * o ; 

de las que se pretende BU liberación * ' 
1.* Un censo redimible de onoe 
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•les rellóo de principal y doscientos 
f e

 n t a y cinco de réditos anuales, al 
, e

s P eoto de dos y medio por ciento, im-
^esto porD. Francisco Antonio López 
Jliranda en favor del Patronato y Memo-
la que en el Real Convento de Nuestra 

gefiora de Atocha, Orden de Predicado
ra de esta corte, fundó dofla María de 
gí^nivel, asignando por expresas espe
ciales hipotecas, entre otras fincas, dos 
casas fuera de la puerta de Santa Bár
bara, de seis mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro pies y cuarto una y la otra de 
diez y » l e t e m í I ochocientos dos, y varias 
tierras en el mismo runto, según escritu
ra otorgada en esta villa el quince de Di-
demore de mil setecientos setenta y dei 
,ote Mateo Alvares de la Fuente, Escri
to aco del Rey Nuestro Señor y del núme
ro de ella, de la cusí se tomó razón el 
oaatro de Febrero del sigu :ente afio al 
folio l . 9 del índice correspondiente. 

2.* Otro ceiéo de trece mil seiscien
tos treinta y cuatro reales de principal 
e n favor de los Memorias que fundaron 
francisco de Saioedo y María Marcos, 
coya imposición no consta registrada, 
pero del cual se hace mérito considerán
dose como carga de las fincas reseñadas 
en el párrafo ¿interior en la esoritura A 
que el mismo se refiere. 

8.* Otro censo rediu ible de cinco mil 
oincaenia reales vellón de principal y 
ciento treinta y siete y medio de réditos 
en cada un afio al respecto de dos y me
dio por ciento, impuesto por D. Francisco 
López Miranda y defia Josefa Fernández, 
ta mujer, en favor de la Capellanía que 
sn la iglesia del Convento de Religiosas 
del Caballero de Gracia de esta corte 
fondo D. Cristóbal de Segura y Escalan
te, á cuya seguridad fueron hipotecadas 
las Ancas á que se refiere el citado pá
rrafo 1.°, situadas fuera de la puerta de 
Santa Bárbara, según más pormenor 
consta de la escritura otorgada en esta 
corte en veintiuno de Agosto de mil sete-
cientos setenta y siete ante Pedro Ma
chón, Escribano del Rey Nuestro Seficr, 
para poner en los registros de Manuel 
Gómez Guerrero, que lo era de número, 
ratcnsda el primero de Octubre del mis-
no año al folio 2. 

*•* Una fit«i zade mil reales vellón, 
prestada ror José Castón y Muría Casta
ñeda á íavor de la Real Hacienda á res
ponder de la administración de on estan
quillo de tabaco en la situación de los 
tejares de la rueria de Santa Bárbara, 
D'Potecfndo en svguridad de esta fianza 
una cssa sita en los diches teiares, como 
•e sale de la cithda tuerta de Santa Bár
bara,junto al camino de Chamberí, según 
escritura otorgada en esta capital el d : tz 
* nueve de Junio de mil setecientos 
Ochenta y seis ante Antcnio Martínez 
f rente , Escribano del Rey Nuestro Se-
í o r y de so Pical renta de tabaco, de la 
8 T ,al ie temó ra?ón el ocho del siguiente 
tte* de Julio al folio i.° antiguo y 2 mo
derno. 

°* Un ctn6o reservativo de des mil 
t l , n t o treinta y cuatro reales vellón de 
^ í ! l , c P"1 y M u r t a y (ustro de réditos 
£ Q *¡es, in.t uesio per D. Jeté Cestón a 
* T t r de D. Funs rdo García de Rivera, 
euro de la villa de Parla, cuya impo-
c>ón ro ccn*ta registrada, pero el cual 

relaciona como tal carga de la casa á 
t *e re fiei e e. precedí nte párn fo en la 

fcc»nol8 de ccnktimiiín de Ateza k 

6.* Otra fiaría de des mil reales ve
llón prestada por la doña María Casta
ñeda, viuda de D. José Castón, en favor 
de la Real Hacienda á responder del oar-
go de la administración de un estanqui
llo de tabaco á la décima de tejares fue
ra de la puerta de Fuer carral, al Campo 
que llaman de Chamberí, á cuya 6egurl 
dad hipotecó la casa de que se hace mé
rito en el referido párrafo 4.°, como más 
pormenor aparece de la escritura otor
gada en esta villa el trece de Agosto de 
mil setecientos noventa y nueve, ante 
Antonio Martínez Llórente, Escribano de 
S. M.. que fué ratonada al folio 3 anti
guo y 1 moderno. 

7.* Ai enajenarse por D. Antonio Ma
rín á favor de D. Saturio Ángel de Ve-
lasco una huerta que le pertenecía en 
los tejares, paseo titulado Chamberí, con 
su ca6», noria, plantío, árboles, flores, 
planas y todos los utensilios necesarios, 
cercada de tapias de ladrillo, se consig
nó en la escritura formalizada al efecto 
que ln finca vendida tenia el gravamen 
de satisfacer el quebranto y cootss de los 
vales leales,que eran cuatro de á seis
cientos pesos cada uno y uno de trescien
tos, jqr.él'rs á la creación de primero de 
Octubre y éste á la de primeros de Julio, 
á doña María Apóstol, según asi apareoe 
de la escritura otorgada en esta capital 
el coce de Diciembre de mil ochocientos, 
ante Ju!i¿n Gtnzález Sáez, Escribano 
de i úmcro, de la cual se temó razón en 
diez y seis del mismo mes al folio 22 an
ticuo y 7 moderno del legajo correspon
diente de transmisiones. 

8 * Una obligaoión de ochenta mil rea
les impuesto por D. Saturio Ángel de Ve 
lasco en fjvor del ir'r. D. Martín Antonio 
de Hinci, procedente de parte del preoio 
en que aquél compró A éste una huerta 
cercada de tapias en el término y extra
muros de esta villa, á la puerta de Santa 
Bárbara, situada en 'os altos que llaman 
de Chamberí, inmediato al paseo de este 
nrmbre, de caber diez y siete fanegas y 
media, y coy. cantidad se obligó el don 
Saturio & pagar ni D. Martin en tres pla
zos y dentro del término de los tres pri
meros efios siguientes á la fecha del otor 

gado el D. Millán A pagar dicha canti
dad de cuarenta mil reales de prinoipal 
por mesadas de mil qainientos reales 
oada una, contadas desde la feoha inme
diata siguiente al otorgamiento de refe
rida escritura. 

10- Un censo redimible de cincuenta 
y seis mil seiscientos treinta y cuatro 
reales con veintiocho maravedís de prin
cipal; parle de otro de cincuenta y nue
ve mil setecientos cincuenta reales vellón 
al tres por 100, impuesto por D. Tomás 
Andrés Serrano en favor de D. Millán 
Alonso, como parte del precio en que 
aquél compió A éste una casa, huerta, 
jardín, horno, patios, pozos, norias, diez 
y ocho casitas, catorce de ellas reunidas 
en dos que cierran la posesión y cuatro 
separadas; un edificio aislado que se ha
llaba al frente de la casa grande; un te
rreno que se hallaba en frente de las ca
sillas formando la plazuela de Chamberí 
y siete fanegas de tierra contiguas á la 
posesión, situado todo extramuros de la 
puerta de Santa Bárbara de esta corte, 
en el sitio llamado vulgarmente los Te
jares, fr ente al paseo formal del camino 
que de Sarta Bárbara va á reunirse a la 
carretera de la Mala de Francia, en vir
tud de escritura otorgada el veintiuno de 
Enero de mil ochocientos treinta ante 
Manuel Bueno, Escribai.o de S. M , pro
tocolizada en los Registros de Santiago 
de la Granja, que lo era de los del nú
mero de esta villa, la cual fué razonada 
con fecha tres de Septiembre del siguien
te afio al folio 2 moderno del índioe co
rrespondiente de obligaciones 

11. Una hipoteca constituida sobre 
una huerta jardín en la indicada puerta 
de Santa Bárbara de esta corte por don 
Tomás Andrés Serrano A favor de don 
Jaime Dot, r» presentado en forma legal 
por su esposa doña Vicenta Micbans, en 
garanda de la suma de seis mil nove-
cit ntos ochenta y ocho reales que aquél 
be obligó A satisfacer A éste al rescindir 
el contrato de arrendamiento de la ex
presada finoa que con el mismo tenía, en 
tres p!azc6 iguales de seis meses cada 
uno, vencederos el primero en veintitrés 
de Noviembre de mil ochocientos treinta 

gsmiento de la escritura que se dirá, y . y cinco, el segundo en if.ua! día de Ma 

-i-e ei mifcmo se contrae. 

cada p'azo de veintiséis mil seiscientos 
sesenta y 6eis reales y veintidós mara
vedises y medio, satisfaciendo mientras 
u n t o el cuatro por ciento de la cantidad 
que quedare, como asi aparece.de la es
critura de venta, otorgada en esta corte 
el veintitrés de Noviembre do mil ocho 
cientos tres ¿nte el Escribano de número 
D. José Antonio Canosa, de la que se 
lomó rszón el siete de Febreio de mil 
ochocientos cuatro, al folio 3 antiguo y 1 
moderno del legajo de transmisiones co 
rrespondiente. 

9.* Una hipoteca constituida por den 
Millán Alonso á favor de deña Benita 
Koreto, viuda y heredera de D. Cipria
no Velasco y Rits, en seguridad de la 
suma de cuarenta mil reales qne tquél 
quedó adeudando á ésta del precio en 
que le cedió unas tierras, casas y huer
tos, dentro de es'a ptblación, conocidas 
por las de Chamberí, en virtud de escri 
tura foimalizsda en esta villa el veinti
ocho de Abril de mil ochocientos veinti
séis, ante D. Anselmo Ortíóflez, Escriba
no de número, que fué razsnada el dos 
de Abril del B'guiente afio, A los fo ios 2 
antiguo y 1 moderno de su respeotivo 
legajo de transmisiones, habiéndose obli-

yo de mil ochocientos treinta y selt y el 
t ercero en idéntico din de Noviembre 
del mismo afio, según más pormenor 
consta de la escritura otorgada en esta 
villa en veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos treinta y cinco ante el Escribano 
de S. M , Manuel Bueno, que fué razona
da el veinticinco uel propio mes á los fo
lios 8 antiguo y 3 moderno del legajo 
respeotivo. 

12. Una hipoteca constituida por D. An
tonio Marcos en f«vor de D.Tomás Andrés 
Serrano, en garantía de la suma de mil 
doscientos cincuenta y cinco reales que 
aqné' quedó adeudando á éste del precio 
en que le compró un pedazo de terreno de 
tres mil doscientos veinte pies cuadrados 
en la Quinta de Chamberí, por escritura 
formalizada en Madrid en diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta 
ante el Esoribano de S. M. D. Manuel 
Bueno, que fué razonada el diez y ocho 
del siguiente mes de Abril al folio 3 
moderno del 1 'gajo correspondiente. 

13. Una Ob g»ción contraída por la 
villa de Madrid en favor de los acreedo
ra» de D. Tomás Andrés Serrano por la 
oantidad de sesenta y tres mil ochocien
tos noventa y ti u reales, resto del preoio 

que aquélla quedó adeudando á éstos al 
comprarles una noria y estanque de la 
huerta de Chamberí, estufa, casita del 
jardinero ó pararrayos que se hallaban 
dentro de ella, y el terreno oontiguo, que 
comprendía ooho mil quinientos cincuen
ta y dos y medio pies superficiales, en 
virtud de escritura de venta judicial 
otorgada en esta capital el dos de Junio 
de mil ochocientos cuarenta ante el Es
oribano de S. M. D. José Saioedo, de la 
cual se tomó razón el oinco del mismo 
mes al folio 4 moderno del legajo de Obli
gaciones correspondiente, y ouya canti
dad se obligó la citada villa de Madrid A 
pagar A D. Indalecio Garoía, nombrado 
por los referidos aoreedores pxra la per
cepción délo vendido judicialmente por 
plazos semanales de A cuatro mil reales 
oada uno hasta formar la mitad, oonti-
nuando luego cobrando dos mil semana
les hasta la completa extinoión. 

14. Y una hipoteca construida sobre 
una oasa huerta extramuros.de la men
cionada puerta de Santa Barbara por 
D. Pantaleón Muntión y Alonso A fevor 
de dofia Paula Reinoso, viuda de D. José 
Bordó, en garantia de la cantidad de 
veinte mil seiscientos oohenta reales que 
le era en deber por resto de cincuenta 
mil que le había prestado el D. José Bor
dó, por escrituras de cuatro de Marzo de 
mil ochocientos veintioinoo, nueve del 
mismo mes de mil ochocientos veintinue
ve y veintiséis de Febrero de mil oohe-
cientos treinta y tres, y sus intereses 
vencidos, según liquidación praotioada 
al efeoto, como más pormenor apareoe 
de la escritura formalizada en esta oor 
te el veintinueve de Juüo de mil ocho
cientos cuarenta ante el Escribano de 
S. M. D. Juan Antonio de Mata, la que 
fué razonada el cuatro del siguiente mes 
de Agosto al folio 6 antiguo y 7 moderno 
del legajo de Obligaciones. 

Por tanto, ó ignorándose el domicilio 
de los acreedores ó censualistas y sus he
rederos, asi como el de los dueños que 
han sido del solar do que se trata du
rante el periodo de los últimos veinte 
años, que son O. Rafael, doña Luoía, do
ña Cono< pción y dofii Meroedes Manza
nares y Laserra, D. Cayetano Aliaga y 
Jiménez y 1). Mtrtin González Gomara, 
se hnce público por medio del presente 
edioto á fin de que las personas que por 
cualquiera circunstancia so c r e í a con 
derecho A oponerse A la liberación de los 
expresados gravámenes concurran A de
ducir sus pretensiones dentro del término 
de noventa dias, A contar desde su inser
ción en el BOLETÍN OF.ctAt de esta pro
vincia, ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte y Escribanía de ü . Julián Villa-
nueva, A quien ha correspondido por 
repartimiento entender en este expedien
te; bajo el apercibimiento deque, trans
currido dicho plazo sin verificarlo, se les 
tendrá por conformes y 36 remitirAn las 
actuaciones al indicado Juzgado para la 
oportuna sentencia. 

Dado en Madrid A veintidós de Sep
tiembre de mil noveoientos doa.=Casto 
Jiineno. 

8 4 - P . 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Oral (ac ión de r iqueza 
Per la Tesorería de Haoienda de esta 
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s Viernes 17 de Octubre de 1902 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de lu Instrueoión de 26 de Abril de 
1900, declaro incur&os en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe do sus descubiertos, á los con

tribuyentes sujetos a dioha tributación 
en Madrid y que perteneoen á las zonas 
segunda y quinta, y que son doña Catall 
na Fernández, Alcalá, 180, y D.José Arri

bas, Teruel, l . 
ED cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publlquese esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia y entregúense á la aoción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púb'ico en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 14 de Ootubre da 1902. = El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
damero. 

479.—152. 

P r o c i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.*—La Secolón 4 * de la Sala 

de lo oriminal de esta Audienoia, por su 
proveído feoha 9 del aotual, diotado en 
oausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Palacio contra Amalia 
Campos Córdoba, sobre robo, se ha sor 
vido señalar los días 22 y 23 de Ootubre 
y hora de la una de su tarde para dar 
oomienzo á las sesiones del Juioio oral 
ante el Tribunal del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite á los testigos 
Juan Manuel Sáiz Martínez, Amparo Sáiz 
Fernández, Juan Garoía Rodríguez, Ma

ría N.. Francisco Pinilla Martínez, Pilar 
Rubio Bermejo y Pilar Rublo, que so ig

nora su aotual domioilio, ooino lo verifi

co por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezcan 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio do 
Justicia (Salesas), haciéndeles saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Ootubre de 1902.=El 
Ofloial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 

478—111. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Ho*picio de esta oorte, en dtli 
genoiaa promovidas por D. Antonio Ro

dríguez Batista y Ruiz, sobre reconoci

miento de firma, se cita por tercera y úl

tima vez á D. José María Arillo y Miohe

lena, cuyo ao'ual domicilio se desoonoce, 
á fin de que comparezca en la Sala au

diencia de dicho Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, núm. 1, el día 20 
del aotual, á las dos de la tarde, á reoo

nooer la legitimidad de la firma y rúbri

oa que con su nombre y apellido autori

zan una oarta dirigida á dona Trinidad 
Ruiz, viuda de Batista, con feoha 31 de 
Junio de 1892, en que reconoce un eré li
to á favor del esposo de dicha señora, im

portante 29.000 reales; bajo apercibi

miento que, de no comparecer ni alegar 
justa oausa que se lo impida, será Jecla

rado confeso en la legitimidad de diohas 
firma y rúbrica al efeoto de despachar 
ejecución si prooediere. 

Madrid 9 de Octubre de 190L% =V.° B.° 
= E1 Sr. Juez de primera instancia, Or

tega Morejón.=El Esoribano, Licenciado 
Pedro Taracena. 

478—113. 
LATINA 

En los autos ordinarios de mayor ouan 
tia quo penden en el Juzgado do prime
ra instanoia del distrito de la Latina de 
esta corte y mi Esorlbanía, á instanoias 
del Proourador D. Gregorio Fernández 
Voces, en representación de D. Dionisio 
Fristoh y Blind, contra doña Cristina 
Cetina, viuda de D. Mnnuel Ruiz Llaplo, 
sobre división por mitad de lo aportado á 
la Sociedad civil constituida por el actor 
y el D. Manuel Ruiz, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Rubio.—Ma

drid treinta de Agosto de mil noveoien 
tos dos. Uñase este esorito á los autos 
de su razón, teniéndose por hecha la 
manifestación que se oontiene en el 
mismo, y acordando al do la feoha dieoi 
nueve del actual, se tiene por parte al 
Proourador D. Gregorio Fernández Vo

ces, en nombre de D. Dionisio Fristoh y 
Bind, en virtud del poder que se acom

paña, con cuyo Proourador se entiendan 
las diligencias suoesivas. 

Se admite la demanda que en dicho 
escrito se formula, y de ella se confiere 
traslado con emplazamiento á doña Cris

tina Cetina, viuda de D. M muel Ruiz 
Llopis, para que dentro de nueve días 
improrrogables ooraparezca en los autos 
personándose en forma.=Lo proveyó y 
firma S. S. Doy fo.=Rubio.=Ante mi, 
Francisco de P. Rives, con rubricas. 

T habiéndose expuesto por el referido 
Piocurndor Sr. Fernández Voces, por es

crito fecha cuatro del actual, que ignora, 
ba el paradero de la demandada, se acor

dó por providenoia de siete de dicho mes, 
conforme á lo solicitado por el mismo, que 
se llevase á efecto el emplazamiento acor

dado á la señora Cetina por medio de 
edictos fijados en los Estrados del Juzga

do y periódlooa ofloiales de esta corte. 
T para que sirva de emplazamiento á 

doñi Cristina Cetina, viuda de D. Manuel 
Ruiz Llopis, extiendo la presente cédula, 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid, y la firmo en Madrid á diez de 
Ootubre de mil novecientos dos.=El Es

oribano, Franoisoo de P. Rives. 
85—P. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan José N. (a) el Aragonés, que vivió 
en la calle de la Arganzuela, núm. 33, 
piso cuarto interior, núm. 1, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno & los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflaspersonales son: de unos treinta años 
de edad, soltero, estatura baja, delgado, 
sin barba ni bigote, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado ó en la Prisión Celular. 

Madrid 13 de Octubre de 1902.= Luis 
Rubio. = E1 Esoribano, Franoisoo de P . 
Rives. 

478.—117. 
BILBAO 

D. Mauro Santiago Portero, Juez de 
primera instanoia de esta villa de Bilbao 
y su partido. 

Hago saber: Que doña Meroedes Zu

biria y Srolth, natural de esta villa, hija 
de D. José María y de doña Ana, fa

lleoió en Madrid el dieciocho de Abril 
del oorriente año, á la edad do veinte 
años, en estado de soltera y sin que cons 
te hubiera otorgado disposición alguna 
testamentaria, habiéndose presentado 
ante este Juzgado reclamando el dereoho 
á la herencia intestada D. Enrique y 
D. José Ricardo de Zubiria y Smith, 
hermanos de doble vinculo de la causan

te, fundando en apoyo de su pretensión 
la falta de descendientes y ascendientes 
de esta última, y en su virtud, por el 
presente se llama á los que se crean oon 
igual ó mejor derecho á dicha herencia 
para que comparezcan ante este Juzg »do 
á deduolrlo dentro del término de trein

ta días; bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, les parará el perjuioio á que hu

biere lugar en derecho. 
Dado en Bilbao á tres de' Octubre de 

mil noveoientos dos — Mauro Santiago 
Portero.=Ante mí, P. H., Franoisoo C. 

86—P. 
PIEDRABUENA 

En providencia diotada por el 8r. Juez 
de instrueoión de esta villa y su partido, 
en cumplimiento de oartaorden de la 
Audienoia de Ciudad Real, ha aoordado 
citar á Juan Manuel Domínguez Herrero, 
residente antea en Madrid, y ouyo para

dero en la aotualidad se ignora, para 
que oomparezoa en referida Audiencia 
el día 10 de Noviembre próximo, á las 
diez de la mañana, para declarar como 
testigo en el Juioio oral de la oausa que 
se sigue conra Teodoro Tapiador y 
otros por robo; previniéndole que por su 
falta de oompareoenoia inourrirá en la 
multa que determina el art. 175 de la 
ley de Enjuiciamiento oriminal. 

Y en virtud de lo ordenado por Su Se

ñoría, extiendo la presente cédula de ci

tación en Piedrabuena á 2 de Ootubre de 
1JÜ2.=P. S. M., Antonio Moreno. 

478—123. 
SARRIA 

En virtud de providenoia diotada en 
esta feoha por el Sr. D. Luis María de 
Mesa y Martin, Juez de instruooióo de 
este partido en la ejeoutoria de la oausa 
seguida por robo de dinero y efectos, 
contra Manuel Veiga Arias, se oita en 
forma á Valentina Veiga, veoino de Tras
castro de Inois, en esto partido, oon re
sidencia en Madrid, cuya oalle y núme
ro se Ignoran, para quo dentro del térmi
no de diez días, oontados desde que la 
presente sea inserta en la Gaceta oficial 
y BOLETÍN de esta provincia y la de Ma
drid, oonourra ante este Juzgado á ha
cerse cargo de los efeoos que oomo de su 

de 
«ega 

propiedad le fueron coupados al 
Veiga Arias en el momento de s n ^ 1 4 ' 
oión; apercibido que, de novena 8 * 
le parará el perjuioio á q a e hay» i lo

Sarria 9 de Octubre de ;9rj2 
oribano, Julio Alvarez. 

4 7 8 .  1 2 2 

TALAVERA DE LA REINA 
Por providencia de esta fecha ai 

por el Sr. D. Lorenzo del Fresno" yo'** 
cía, Juez de instruoción de esta ci a " 
6U partido, en causa contra J 0 S e f t *f

T 

brador Torres, veoina de San B*rt*i 
por infantioidio, se ha uoordaoe 
de comparecencia en este Juzgado 
ampliar el informe de aut «paia, 4 '^p * 
Viñadero y Villanoél, Mélico que fQ'& 

dicho pueblo, y que hoy se dice 8 e * 
cuentra en Madrid, oalle Mayor, nuin I> 
apercibiéndole qu<\ si no oompareoe 
el término de diez di*s, 1<* p irará el p e r 

juioio que hubiere logar. 
Talavera do la Reina 30 deSeptiembr, 
i 1902.= El Seoretaiio, Francisco Or. 

478—121. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de provilenoia del sefior 

D, José María Romero y Zarb*no, Ja«t 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se cita, llama 7 
emplaza á Anastasio Díaz, oayas demli 
circunstancias y uctaal paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezoa en dioho Juzga lo á ceLbr»r 
juioio de filias; bajo uperoibimieuto <U 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
oio & que haya lugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1Ü02.=V.°Ü' 
=Romero.=El Secretario, Mariano Or
das. 

475.20

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas qtw 

pende en el Juzgado munioipal del Hos

picio contra Franoisoo Maese Gmiále*» 
de veintisiete años, casado, y habitan!» 
eu la calle de Bravo Munllo, 26, teroero 
derecha, ha recaído sentenoia oaya par

te dispositiva es como sigue: 
Fallo: Que debo de oondenar y oonde

no A Franoisco Maese y González*1» 
pena de un día de arresto menor, qw 
extinguirá en la Cárcel, y & oinco pe***1 

de multa, y la subsidiaria, onao de insol

vencia y al pago de 1*8 ooslas del juioio. 
Así por esta sentencia lo pronanc 0. 

mando y firmo.«Nicolás Lillo. 
Y con el fio de que llegue á conoci

miento de Franoisoo Maese dioho № ^ 
pongo la presente para su loaeroión 
el BOLEIN orioiAL de la proviooia. 

Madrid 7 de Oo'ubre de 1902*5 

Seoretario, Clemente de Oro. 
4 7 3 .  1 1 3 ' 

ftfiia de ?¡2dad y C â ti Atan
5

-" 
de JWadrid 

En esta semana han ingresado en f* 
Caja de Ahorros 171.081 pesetas por 1** 
imposiciones, de las ouales son nnev 
266. y se han satisfecho por capital e IN
tereses 212.063 pesetas, ásolioitttd deotv 
Imponentes, 256 de ellos por saldo. ^ 

Madrid 12 de Ojtubre de 1902.^ 
Director, José Alvarez Marino. 

478.131. 
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